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(a) Formulario del Contrato
ESTE CONTRATO LPN-001l2015-14 es celebrado

El día 17 de julio de 2015.

ENTRE

1

(1) El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, un Organismo
Público Descentralizado del Gobierno Federal de México, con personalidad
jurídica y patrimonio propios y físicamente ubicada en la calle 16 de
septiembre número 147 Norte., colonia Lázaro Cárdenas, municipio de
Metepec, Estado de México, c.P. 52148 (en adelante denominado "el
Comprador"), y

(2) COMERCIALIZADORA DAFERDI, S.A. DE" C.V., una corporación
incorporada bajo las leyes de México físicamente ubicada en la calle Paseo de
los Tilos, número 3227, colonia Fraccionamiento Tabachines, en Zapopan,
Jalisco C.P. 45188 (en adelante denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de c)ertos Bienes y Servicios
Conexos, ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE APOYO AL PROCESO ENSEÑANZA
APRENDIZAJE DE LAS CARRERAS DE ELECTROMECÁNICA INDUSTRIAL,
AUTOTRÓNICA, MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ Y MANTENIMIENTO DE
MOTORES Y PLANEADORES Yha aceptado una oferta del Proveedor para el suministro
de dichos Bienes y Servicios por la suma de $76,212.00 (Setenta y seis mil doscientos doce
pesos 00/100 M.N.) (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ATESTIGUA LO SIGUIENTE:

1. En este formulario de contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo
significado que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se
refieran.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(1)

Este Formulario de Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;
./

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las 2(
Especificaciones Técnicas);
La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador. .
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3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y
Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las
sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el
plazo y en la forma prescritos en éste.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente formulario de contrato de
conformidad con las leyes de México en el día, mes y año antes indicados.

POR Y EN NOMBRE DEL COMPRADOR

FIRMADO PORE~.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ

EN CAPACIDAD DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

A.--l):t;>:E'--W~~D OS SIGUIENTES TESTIGOS:

"'b/!
",CLc:.:wZ¿¿¿. ~~~~_ ,

ARQ. REYNA PATRICIA SALAZAR
SALAZAR

COORDINADORA DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

POR Y EN N\BRE EL PROVEEDOR

FIRMADO P R VÍCTOR TOMÁS
LÓPEZO TEGA

EN CAPACIDAD DE APODERADO
LEGAL
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(b) Condiciones Especiales del Contrato
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Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones
aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGc. El único texto que puede ser modificado,
es el texto marcado entre corchetes y/o letras cursivas.

CGC 1.1(i)

CGC 1.10)

CGC 1.1(0)

CGC 4.2 (b)

CGC 8.1

El País del Comprador es: Los Estados Unidos Mexicanos (México).

El Comprador es: Colegio Nacional de Educa.ción Profesional Técnica.

El (Los) Sitio(s) del (de los) Proyecto(s) es/son: para efectos de la
recepción de los bienes será el Almacén General del Conalep, ubicado
en la Calle Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial Toluca,
Estado de México. Los materiales serán utilizados en los planteles del
Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica.

La versión de la edición de los Incoterms será: Incoterms 2000.

Para notificaciones, la dirección del Comprador será:

Atención: M.A.E.E. José Luis Izquierdo González

Dirección postal: Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro
Cárdenas

Piso/Oficina Planta baja, en la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones

Ciudad: Metepec, Estado de México

Código postal: 52148

País: México

Asimismo, el Proveedor declara ser de nacionalidad mexicana

Detalle de los documentos de Embarque y otrOs documentos que deben
ser proporcionados por el Proveedor son:

CGC 10.3

CGC 12.1

Teléfono: (722) 271-08-00 ext. 2457, 2475

Facsímile: (722) 271-08-00 ext. 2588

Dirección electrónica:
adelacampa@conalep.edu.mx

jlizguierdo@conalep.edu.mx

Los documentos de embarque y otros documentos que deben ser
proporcionados por el Oferente que resulte ganador son:

1.- Original de la factura con el archivo XML del proveedor en
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CGC 15.1

CGC 15.3

CGC 15.4

CGC 15.5

que se indique la partida, descripción, cantidad, precio unitario
/ y monto total de los bienes;
2.- Una copia de la lista de embarque (envío), con indicación del

contenido de cada bulto;
3.- Certificado de origen;
4.- Certificado de garantía del proveedor.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados al
momento de la entrega de los Bienes.

La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán
las siguientes:

Contra entrega: 100% del precio correspondiente a la cantidad
de bienes entregados por lote y/o partida completa a entera
satisfacción del Conalep, de acuerdo con la sección VI,
numeral 1 y contra presentación de los documentos
especificados en la cláusula 12.1 CEC.

La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán
las siguientes: El plazo para la realización del pago al proveedor
comenzará a contar a partir del momento en que los bienes hayan
sidQ recibidos a entera satisfacción del comprador en el lugar de
entrega y se realizará durante los veinte días naturales siguientes.
Para el caso de pagos sobre bienes cuyo precio esta cotizado en moneda
diferente a la moneda nacional y que se realicen fuera del territorio de los
Estados Unidos Mexicanos (México), el pago se efectuará en dichas
monedas.

Para el caso de pagos en el territorio de México sobre bienes cuyo precio
está cotizado en monedas diferentes a la moneda nacional, el pago se
efectuará en pesos mexicanos al tipo de cambio vigente en la fecha en que
se efectúe el pago.

Este tipo de cambio será: para el dólar de los EEUU

el publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación, para solventar obligaciones denominadas en moneda
extranjera pagaderas en México.

o bien,

/ el determinado por el Banco Santander (México), S.A.
En· caso de pagos efectuados después de más de cuarenta y cinco (45)
días, a solicitud del Proveedor, el Comprador deberá pagar gastos
financieros como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de
créditos fiscales, de conformidad con la legislación aplicable.

Cmi.~do el Comprador efectúe pagos en exceso, el Proveedor deberá
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reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses
correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días desde la fecha del pago, hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Comprador.

CGC 17.3

CGC 17.4

CGC22.2

CGC23.1

CGC24.1

CGC 25.1

Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la
forma de: Se requiere garantía de cumplimiento por un 10% del monto
total del contrato, misma que deberá presentarse en la forma de: a)
Un cheque de caja, o un cheque certificado, o, b) Una fianza emitida
por una institución afianzadora reconocida en México.

La garantía de cumplimiento deberá constituirse a favor de: Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica.

La Garantía de Cumplimiento, estará denominad¡:l. en la misma moneda de
la oferta.

La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: La garantía
de cumplimiento será liberada por el comprador y devuelta al
proveedor a más tardar 28 días contados a partir del vencimiento del
período de validez de la garantía de los bienes estipulado en la CGC
27.3.

El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los
paquetes serán como se indica a continuación: El proveedor adjudicado
deberá realizar la entrega de los bienes, debidamente empacados y/o
embalados, para evitar que sufran daños durante su transportación y
en las maniobras de carga y descarga en el lugar de destino final,
especificando aquellos equipos que requieran de cuidados o
transportación especial, para ello, deberá utilizar los empaques y los
métodos que garanticen la integridad física de éstos.

El proveedor, deberá adjuntar por cada equipo entregado una lista
descriptiva de sus partes, componentes y accesorios que integre la
partida. Asimismo, deberá entregar los datos de al menos un centro de
servicio autorizado, el cual deberá estar ubicado en el territorio
nacional.

La cobertura de seguro será según se establece en los Incoterms.

La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece
en los Incoterms.'

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones a través de la
Coordinación de Infraestructura y Equipamiento del Conalep
verificará que los bienes sean entregados conforme lo ofertado,
completos y sin daño alguno.
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CGC 25.2

CGC26.1

CGC26.1

CGC 27.3

CGC27.5

Las inspecciOnes y pruebas se realizarán en: la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones a través de la Coordinación de
Infraestructura y Equipamiento del Conalep verificará que los bienes
sean entregados conforme lo ofertado, completos y sin daño alguno en
el Almacén General del Conalep, ubicado en la Calle Santiago Graff
No. 105, Col. Parque Industrial Toluca, Estado de México.

El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: 2% por semana.

El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será: 10%, que
no podrá ser mayor que la garantía de cumplimiento del contrato.

El período de validez de la Garantía será 24 meses. Para fines de la
Garantía, el (los) lugar(es) de destino(s) final(es) será(n): Los planteles a
los cuales serán destinados los equipos, mismos que se darán a conocer
al proveedor.

El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: 15 días naturales para
reparación y 30 días naturales para reemplazo a partir de la
notificación que por escrito le realice el Conalep. Los costos de
traslado de los equipos con garantía correrán a cargo del proveedor
durante el período de validez de la garantía.

~..
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(c) Condiciones Generales del Contrato
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los

significados que aquí se les asigna:

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

(g)

(h)

(i)

(j)

"Banco" significa el Banco Interamericano de
Desarrollo o cualquier fondo administrado por el
BID; o del Banco Mundial, según corresponda.

"Contrato" significa ei formulario de contrato
celebrado entre el Comprador y el Proveedor, junto
con los documentos del Contrato allí referidos,
incluyendo todos los anexos y apéndices, y todos los
documentos incorporados allí por referencia.

"Documentos del coiitrato" significa los
documentos enumerados en el formulario de
contrato, incluyendo cualquier enmienda.

"Precio del Contrato" significa el precio pagadero al
Proveedor según se especifjca en el formulario de
contrato, sujeto a las condiciones y ajustes allí
estipulados o deducciones propuestas, según
corresponda en virtud del Contrato.

"Día" significa día calendario.

"Cumplimiento" significa que el Proveedor ha
completado la entrega de los bienes y la prestación
de los Servicios Conexos de acuerdo con los
términos y condiciones establecidas en el Contrato.

"CGC" significa las Condiciones Generales del
Contrato.

"Bienes" significa todos los productos, materia
prima, maquinaria y equipo, y otros materiales que
el Proveedor deba proporcionar al Comprador en
virtud del Contrato.

"El País del Comprador" es el país especificado en
las Condiciones Especiales del Contrato (CEC).

"Comprador" significa la entidad que compra los
Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las
CEC.

(k) "Oferente" es toda persona, firma, entidad o y>~
empresa con personería jurídica, de naturaleza
privada, pública o estatal, o cualquier combinación
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de ellas que tengan la intención formal de establecer
un acuerdo o están sujetas a cualquier acuerdo
existente, en forma de asociación en participación,
consorcio o asociación (APCA), con o sin fines de
lucro, que presenta una Oferta para el suministro de
Bienes o servicios, construcción de obras,
o prestación de Servicios de Consultoría

(1) "Servicios Conexos" significan los servICIOS
incidentales relativos a la provisión de los bienes,
tales como transporte, seguro, instalación, puesta en
servicio, capacitación y mantenimiento inicial y
otras obligaciones similares del Proveedor en virtud
del Contrato.

(m) "CEC" significa las Condiciones Especiales del
Contrato.

(n) "Subcontratista" significa cualquier persona natural,
entidad privada o pública, o cualquier combinación
de ellas, con quienes el Proveedor ha subcontratado
el suministro de cualquier porción de los Bienes o la
ejecución de cualquier parte de los Servicios.

(o) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica o
entidad gubernamental, o una combinación de éstas,
cuya oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada
por el Comprador y es denominada como tal en el
Contrato.

8

2. Documentos del
Contrato

(P) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa
el lugar citado en las CEC.

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el
formulario de contrato, se entiende que todos los
documentos que forman parte integral del Contrato (y
todos sus componentes allí incluidos) son correlativos,
complementarios y recíprocamente aclaratorios. El
Contrato deberá leerse de manera integral.

3. Fraude y /' 3.1
Corrupción en el
caso del BID

[Cláusula exclusiva para
contratos de préstamo
firmados bajo política GN-
2349-7] ,.\

-NO APLICA-

El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o personas oferentes por participar o
participando en proyectos financiados por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,
consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes), observar los
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más altos niveles éticos y denun~iar al Banco todo acto
sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de
selección y las negociaciones ola ejecución de un contrato.
Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. Fraude
y corrupción comprenden actos de: (a) práctica corruptiva;
(b) práctica fraudulenta; (c) práctica coercitiva; y (d)
práctica colusoria. Las definiciones que se transcriben a
continuación corresponden a los tipos más comunes de
fraude y corrupción, pero no son exhaustivas. Por esta
razón, el Banco también adoptará medidas en caso de
hechos o denuncias similares relacionadas con supuestos
actos de fraude y corrupción, aunque no estén
especificados en la lista siguiente. El Banco aplicará en
todos los casos los procedimi~ntos establecidos en la
Cláusula 3.1 (c).

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los
términos que figuran a contirlUación:

(i) Una práctica corruptÍva consiste en ofrecer,
dar, recibir, o .solicitar, directa o
indirectamente, algo· de valor para influenciar
indebidamente las acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluyendo la tergiversación de
hechos y circunstancias, que deliberadamente
o por negligencia grave, engañe, o intente
engañar, a alguna parte para obtener un
beneficio financiero o de otra índole o para
evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o
causar daño, directa o indirectamente, a
cualquier parte o a sus bienes para influenciar
en forma indebida las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria· es un acuerdo entre dos
o más partes realizado con la intención de
alcanzar un propósito indebido, incluyendo
influenciar en forma indebida las acciones de
otra parte.

(b) Si se comprueba que, de conformidad con los ,,~

procedimientos administrativos del Banco, cualquier ~-
firma, entidad o persona actuando como oferente o
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participando en un proyecto financiado por el Banco
incluyendo, entre otros, prestatarios, oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas,
consultores, y concesionarios, organismos ejecutores
u organismos contratantes (incluyendo sus
respectivos funcionarios, empleados y
representantes) ha cometido un acto de fraude o
corrupción, el Banco podrá:

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de
adjudicación de un contrato o de un contrato
adjudicado para la adquisición de bienes,
servicios distintos a los de consultoría o la
contratación de obras, o servicios de
consultoría financiadas por el Banco;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si
se determina, en cualquier etapa, que existe
evidencia suficiente para comprobar el
hallazgo de que un empleado, agente o
representante del Prestatario, el Organismo
Ejecutor o el Organismo Contratante ha
cometido un acto de fraude o corrupción;

(iii) cancelar y/o acelerar el pago de una parte del
préstamo o de la donación relacionada con un
contrato, cuando exista evidencia de que el
representante del Prestatario, o Beneficiario de
una donación, no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas en un plazo que el
Banco considere razonable y de conformidad
con las garantías de debido proceso
establecidas en la legislación del país
Prestatario;

(iv) emitir una amonestación en el formato de una
carta formal de censura a la conducta de la
firma, entidad o individuo;

(v) declarar a una persona, entidad o firma
inelegible, en forma permanente o por
determinado período de tiempo, para que se le
adjudiquen o participe en contratos bajo
proyectos financiados por el Banco, excepto
bajo aquellas condiciones que el Banco
considere apropiadas;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes
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encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

(vii) imponer otras sanciones que considere
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma. adicional o en sustitución
de otras sanciones.

(c) El Banco ha establecido procedimientos
administrativos para los casos de denuncias de
fraude y corrupción dentro del proceso de
adquisiciones o la ejecución de un contrato
financiado por el Banco, lo~ cuales están disponibles
en el sitio virtual del Banco (www.iadb.org). Para
tales propósitos cualquier denuncia deberá ser
presentada a la Oficina de Integridad Institucional
del Banco (OIl) para la realización de la
correspondiente investigación. Las denuncias podrán
ser presentadas confidencial o anónimamente;

(d) Los pagos estarán expresamente condicionados a que
la participación de los Oferentes en el proceso de
adquisiciones se haya llevado de acuerdo con las
políticas del Banco aplicables en materia de fraude y
corrupción que se describen en esta Cláusula 3.1.

(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada
por el Banco de conformidad con las provisiones
referidas en el literal b) de esta Cláusula podrá
hacerse en forma pública o privada, de acuerdo con
las políticas del Banco.

3.2 El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos
financiados con un préstamo o donación del Banco, se
incluya una disposición que exija que los Oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y j
concesionarios permitan al Banco revisar sus cuentas y
registros y cualquier otros documeptos relacionados con la ~./.

presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco. Para estos efectos, el Banco
tendrá el derecho a exigir que se incluya en contratos
financiados con un préstamo del Banco una disposición
que requiera que los Oferentes, proveedores, contratistas,
subcontratistas, consultores y concesionarios: (i) conserven
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todos los documentos y registros relacionados con los
proyectos financiados por el Banco por un período de tres
(3) años luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento
necesario para la investigación de denuncias de fraude o
corrupción y pongan a la disposición del Banco los
empleados o agentes de los oferentes, proveedores,
contratistas, subcontratistas, subcontratistas y
concesionarios que tengan conocimiento del proyecto
financiado por el Banco para responder a las consultas
provenientes de personal del Banco o de cualquier
investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente
designado para la revisión o auditoría de los documentos.
Si el Oferente, proveedor, contratista, subcontratista o
concesionario incumple el requerimiento del Banco, o de
cualquier otra forma obstaculiza la revisión del asunto por
parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá
tomar medidas apropiadas contra el Oferente, proveedor,
contratista, subcontratista, consultor o concesionario. Con
el acuerdo específico del Banco, un Prestatario podrá
incluir en todos los formularios de licitación para contratos
de gran cuantía, financiados por el Banco, la declaratoria
del oferente de observar las leyes del país contra fraude y
corrupción (incluyendo sobornos), cuando compita o
ejecute un contrato, conforme éstas hayan sido incluidas en
los documentos de licitación. El Banco aceptará la
introducción de tal declaratoria a petición del país del
Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa
declaratoria sean satisfactorios al Banco.

3.3 Los Oferentes declaran y garantizan:

a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos de
fraude y corrupción dispuesta por el Banco y se obligan
a observar las normas pertinentes;

b) que no han incurrido en ninguna infracción de las
políticas sobre fraude y corrupción descritas en este
documento;

c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de adquisición o
negociación del contrato o cumplimiento del contrato;

d) que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido declarados
inelegibles para que se les adjudiquen contratos
financiados por el Banco, ni han sido declarados



Contrato LPN-001/2015-14

3. Prácticas
Prohibidas en el
caso del BID

[Cláusula exclusiva para
contratos de préstamo
firmados bajo política GN
2349-9]
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culpables de delitos vinculados con fraude o
corrupción;

e) que ninguno de sus dir.ectores, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario o
accionista principal de ninguna otra compañía o entidad
que haya sido declarada inelegible para que se le
adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha
sido declarado culpable de un delito vinculado con
fraude o corrupción;

f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con el
contrato o el contrato financiado por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera
de estas garantías constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto
de medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b).

3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual. que a todas las firmas,
entidades o individuos oferentes por participar o
participando en actividades financiadas por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos
y denuncien al Banco l todo acto sospechoso de constituir
una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea
informado, durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas
Prohibidas comprenden actos de:"(i) prácticas corruptivas;
(ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv)
prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco
ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá
ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OIl)
del Banco para que se investigue debidamente. El Banco
también ha adoptado procedimientos de sanción para la
resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras

I En el sitio virtual del Banco (www.iadb.orglintegriM se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de Prácticas
Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones
entre instituciones financieras internacionales.
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Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar
un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por
sus respectivos órganos sancionadores.

a. El Banco define, para efectos de esta disposición, los
términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer,
dar, recibir, o solicitar, directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar indebidamente las acciones de otra
parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o
imprudentemente, engañen, o intenten engañar,
a alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra naturaleza o para evadir
una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o
causar daño, directa o indirectamente, a
cualquier parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos
o más partes realizado con la intención de
alcanzar un propósito inapropiado, lo que
incluye influenciar en forma inapropiada las
acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia significativa
para la investigación o realizar
declaraciones falsas ante los investigadores
con el fin de impedir materialmente una
investigación del Grupo del Banco sobre
denuncias de una práctica corrupta,
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier
parte para impedir que divulgue su
conocimiento de asuntos que son
importantes para la investigación o que
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prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente
el ejercicio de inspección del Banco y los
derechos de auditorla previstos en el párrafo
3.1 (f) de abajo.

b. Si se determina que, de conformidad con los
Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier
firma, entidad o individuo actuando como oferente o
participando en una actividad financiada por el Banco
incluidos, entre otros,' solicitantes, oferentes,
proveedores, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios
(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos
ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes,
ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha
cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de
la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco
podrá:

1. no financiar ninguna propuesta de adjudicación de
un contrato para la adquisición de bienes, servicios
distintos a los de consultoría o la contratación de
obras, o servicios de consultoría;

11. suspender los desembolsos de la operación, si se
determina, en cualquier etapa, que un empleado,
agencia o representante del Prestatario, el
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante
ha cometido una Práctica Prohibida;

iii. declarar una contratación no elegible para
financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el
pago de una parte del préstamo o de la donación
relacionada inequívocam"ente con un contrato,
cuando exista evidencia de que el representante del
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que
incluye, entre otras cosas,.la notificación adecuada
al Banco tras tener conocimiento de la comisión de
la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco
considere razonable;

IV. emitir una amonestación a la firma, entidad o
individuo en el formato de una carta formal de

1
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censura por su conducta;

v. declarar a una firma, entidad o individuo
inelegible, en forma permanente o por
determinado período de tiempo, para que (i) se le
adjudiquen o participen en actividades financiadas
por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes o servicios
por otra firma elegible a la que se adjudique un
contrato para ejecutar actividades financiadas por
el Banco;

VI. remitir el tema a las autoridades pertinentes
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

vii. imponer otras sanciones que considere ser
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma adicional o en sustitución de
las sanciones arriba referidas.

c. Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b)
se aplicará también en casos en los que las partes hayan
sido temporalmente declaradas inelegibles para la
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se
adopte una decisión definitiva en un proceso de
sanción, o cualquier otra resolución.

d. La imposición de cualquier medida que sea tomada por
el Banco de conformidad con las provisiones referidas
anteriormente será de carácter público.

e. Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo
actuando como oferente o participando en una actividad
financiada por el Banco, incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos
por el Banco con otra Institución Financiera
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Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento
recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de
lo dispuesto en el presente párrafo, el término
"sanción" incluye toda inhábilitación permanente,
imposición de condiciones para la participación en
futuros contratos o adopción -pública de medidas en
respuesta a una contravención del marco vigente de una
Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la
resolución de denuncias de comisión de Prácticas
Prohibidas.

f. El Banco exige que los Solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y sus representantes, y concesionarios
permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas,
registros y otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco. Bajo esta política, todo
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, sub-consultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena
asistencia al Banco en su investigación. El Banco
también requiere que solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, sub-consultores, proveedores de
servicios y concesionarios: (i) conserven todos los
documentos y registros relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período de siete (7)
años luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento
necesario para la investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que
los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios que tengan. conocimiento de las
actividades financiadas por el.Banco estén disponibles
para responder las consultas relacionadas con la
investigación provenientes de personal del Banco o de
cualquier investigador, agente, auditor o consultor
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente,
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proveedor de bienes y su representante, contratista,
consultor, miembro del personal, subcontratista,
subconsultor proveedor de servicios o concesionario se
niega a cooperar o incumple el requerimiento del
Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra
el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario. Con el acuerdo específico
del Banco, un Prestatario podrá incluir en todos los
formularios de licitación para contratos de gran cuantía,
financiados por el Banco, la declaratoria del oferente de
observar las leyes del país contra fraude y corrupción
(incluyendo sobornos), cuando compita o ejecute un
contrato, conforme éstas hayan sido incluidas en los
documentos de licitación. El Banco aceptará la
introducción de tal declaratoria a petición del país del
Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa
declaratoria sean satisfactorios al Banco.

g. Cuando un Prestatario adquiera bienes, servICIOS
distintos a los de consultoría, obras o servicios de
consultoría directamente de una agencia especializada,
todas las disposiciones contempladas en el párrafo 3
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes,
ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con
dicha agencia especializada para la provisión de bienes,
obras o servicios distintos de servicios de consultoría
en conexión con actividades financiadas por el Banco.
El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario
a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la
rescisión. Las agencias especializadas deberán
consultar la lista de firmas e individuos declarados
inelegibles de forma temporal o permanente por el
Banco. En caso de que una agencia especializada
suscriba un contrato o una orden de compra con una
firma o individuo declarado inelegible de forma
temporal o permanente por el Banco, el Banco no
financiará los gastos conexos y se acogerá a otras
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medidas que considere convenientes.

3.2 Los Oferentes declaran y garantizan:

a) que han leído y entendido las»rácticas Prohibidas del
Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las
mismas que constan de este pocumento y se obligan a
observar las normas pertinentes sobre las mismas;

b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida
descritas en este documento;

c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de selección,
negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas
principales han sido declarados por el Banco o por
otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la
cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el
reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para
que se les adjudiquen contratos financiados por el
Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

.,

e) que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario o
accionista principal de ninguna otra compañía o entidad
que haya sido declarada inelegible por el Banco o
por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el
Banco concernientes al reconocimiento recíproco de
sanciones para que se ·le adjudiquen contratos
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable
de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con
actividades financiadas por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera
de estas garantías constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto
de medidas que se describen en'la Cláusula 3.1 (b).

3.1 Si el Contratante determina que elProveedor , y/o cualquiera
de su personal, o sus agentes, o subcontratistas, o
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proveedores de servicios o proveedores de insumos y/o sus
empleados ha participado en actividades corruptas,
fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas al
competir o implementar el Contrato en cuestión, el
Contratante podrá terminar el Contrato. En tal caso, se
aplicarán las provisiones incluidas en la Cláusula 34 del
caco
Si se determina que algún empleado del Proveedor ha
participado en actividades corruptas, fraudulentas,
colusorias, coercitivas u obstructivas relacionadas con este
contrato, dicho empleado deberá ser removido de su cargo.

3.3 Para efectos de esta Subcláusula:

(i) "práctica corrupta"2. significa el ofrecimiento,
suministro, aceptación o solicitud, directa o
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin
de influir impropiamente en la actuación de otra
persona.

(ii) "práctica fraudulenta" 3 significa cualquiera
actuación u omisión, incluyendo una tergiversación
de los hechos que, astuta o descuidadamente,
desorienta o intenta desorientar a otra persona con el
fin de obtener un beneficio financiero o de otra
índole, o para evitar una obligación;

(iii) "práctica de colusión4
;" significa un arreglo de dos

o más personas diseñado para lograr un propósito
impropio, incluyendo influenciar impropiamente las
acciones de otra persona

(iv) "práctica coercitiva" 5 significa el daño o amenazas
para dañar, directa o indirectamente, a cualquiera
persona, o las propiedades de una persona, para
influenciar impropiamente sus actuaciones.

(v) "práctica de obstrucción" significa

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento
deliberados de evidencia material relativa a una

,.\

"Persona" se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato. En este
contexto, "funcionario público" incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o revisan
decisiones relativas a los contratos.

l "Persona" significa un funcionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren al proceso de contratación o a la ejecución
del contrato; y el término "actuación u omisión" debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un
contrato.

4 "Personas" se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan establecer
precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.

5 "Persona" se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.

~.
,
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investigación o brindar testimonios falsos a los
investigadores para impedir materialmente una
investigación por parte del Banco, de alegaciones de
prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o de colusión;
y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre
asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la
investigación, o

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el
ejercicio de los derechos del Banco a inspeccionar y auditar
de conformidad con la Cláusula 36 [Inspecciones y
Auditorías].

4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el
plural, y viceversa.

4.2 Incoterms

(a) El significado de cualquier término comercial, así
como los derechos y obligaciones de las partes serán
los prescritos en los Incoterms, a menos que sea
inconsistente con alguna disposición del Contrato.

• ?

(b) El término DDP y otros similares, se regirán por lo
establecido en la edición vigente de los Incoterms
especificada en las CEC, y publicada por la Cámara
de Comercio Internacional en París, Francia.

4.3 Totalidad del Contrato

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el
Comprador y el Proveedor y substituye todas las
comunicaciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos
o verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la
fecha de la celebración del Contrato.

4.4 Enmienda

Ninguna enmienda al Contrato s'erá válida a menos que
esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al
Contrato, y esté firmada por un representante de cada una
de las partes debidamente autorizado.

4.5 Limitación de Dispensas

(a) Sujeto a lo indicado en la Cláusula 4.5 (b) siguiente
de estas CGC, ningún retraso, prórroga, demora o
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aprobación por cualquiera de las partes al hacer
cumplir algún término y condición del Contrato o el
otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,
perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa
parte en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna
prórroga concedida por cualquiera de las partes por
un incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa
para incumplimientos posteriores o continuos del
Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de
una de las partes en virtud del Contrato, deberá ser
por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un
representante autorizado de la parte otorgando dicha
dispensa y deberá especificar la obligación que está
dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6 Divisibilidad

Si cualquier provisión o condición del Contrato es
prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha
prohibición, invalidez o falta de ejecución no afectará la
validez o el cumplimiento de las otras provisiones o
condiciones del Contrato.

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y
documentos relativos al Contrato intercambiados entre el
Proveedor y el Comprador, deberán ser escritos en el
idioma español. Los documentos de sustento y material
impreso que formen parte del Contrato, pueden estar en
otro idioma siempre que los mismos estén acompañados de
una traducción fidedigna de las partes pertinentes al idioma
especificado y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá
para efectos de interpretación del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la
traducción al idioma que rige, así como de todos los
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción de los
documentos proporcionados por el Proveedor.

6.1 Si el Proveedor es una Asociación en Participación,
Consorcio o Asociación (APCA), todas las partes que lo
conforman deberán ser mancomunada y solidariamente
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de
ellas para que actúe como representante con autoridad para
comprometer a la APCA. La composición o constitución de
la APCA no podrá ser alterada sin el previo consentimiento

~
y-
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del Comprador.

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán ser originarios
de países miembros del Banco. Se considera que un
Proveedor o Subcontratista tiene la nacionalidad de un país
elegible si cumple con los siguientes requisitos:

>'

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país
miembro del Banco si élo ella satisface uno de los
siguientes requisitos:

i. es ciudadano de un país miembro; o
iL ha establecido su domicilio en un país

miembro como residente "bona fide" y está
legalmente autorizado para trabajar en
dicho país.

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro
si satisface los dos siguientes requisitos:

i. está legalmente constituida o incorporada
conforme a las leyes de un país miembro
del Banco; y

11. más del cincuenta por ciento (50%) del
capital de la firma es de propiedad de
individuos o firmas de países miembros del
Banco.

7.2 Todos los socios de una asoci~ción en participación,
consorcio o aSOCIaClOn (APCA) son responsables
mancomunada y solidariamente y todos los subcontratistas
deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.

7.3 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de
suministrarse de conformidad con el contrato y que sean
financiados por el BID deben tener su origen en cualquier
país miembro del BID. Los bienes se originan en un país
miembro del BID si han sido extraídos, cultivados,
cosechados o producidos en un país miembro del BID. Un
bien es producido cuando mediante manufactura,
procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo
comercialmente reconocido cuyas características básicas,
su función o propósito de uso son substancialmente
diferentes de sus partes o componentes. En el caso de un
bien que consiste de varios componentes individuales que
requieren interconectarse (lo que puede ser ejecutado por
el proveedor, el comprador o un tercero) para lograr que el
bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la
interconexión, el BID considera qlle dicho bien es elegible
para su financiación si el ensamblaje de los componentes
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individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien
es una combinación de varios bienes individuales que
normalmente se empacan y venden comercialmente como
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país
en donde este fue empacado y embarcado con destino al
comprador. Para efectos de determinación del origen de los
bienes identificados como "hecho en la Unión Europea",
estos serán elegibles sin necesidad de identificar el
correspondiente país específico de la Unión Europea. El
origen de los materiales, partes o componentes de los
bienes o la nacionalidad de la firma productora,
ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no
determina el origen de los mismos.

7.4 El Proveedor debe otorgar máxima importancia a los
intereses del contratante, sin consideración alguna respecto
de cualquier labor futura, y evitar rigurosamente todo
conflicto con otros trabajos asignados o con los intereses
de su firma.

7.1 El proveedor deberá mantener su condición de elegibilidad y
de los bienes, personal, materiales, equipos y servicios
conexos en los términos de las cláusulas 4.1 y 4.2 de las
IAO respectivamente. Para tal efecto, el proveedor, a
solicitud del contratante, deberá proporcionar prueba de su
continua elegibilidad, a satisfacción del Contratante y
cuando éste razonablemente la solicite.

7.2 El proveedor o contratista debe otorgar máxima importancia
a los intereses del contratante, sin consideración alguna
respecto de cualquier labor futura, y evitar rigurosamente
todo conflicto con otros trabajos asignados o con los
intereses de su firma. De igual forma, el proveedor no
incurrirá en actividades que generen conflicto de interés en
los términos de la cláusula 4.1.3 de las IAO, so pena de
que se le cancele el contrato.

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este
Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección
indicada en las CEC. El término "por escrito" significa
comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre
la fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El Contrato se regirá y se interpretará de conformidad con
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.
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10.1 El Comprador y el Proveedor h¡:rrán todo lo posible para
resolver amigablemente mediante negociaciones directas
informales, cualquier desacuerdo o controversia que se
haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al
Contrato.

10.2 Si después de transcurridos veintiocho (28) días las partes
no han podido resolver la controversia o diferencia
mediante dichas consultas mutuas, entonces el Comprador
o el Proveedor solicitará que ésta se resuelva a través del
Procedimiento de Conciliación ante los órganos internos
de control o la Secretaría de la Función Pública. En el
supuesto que las partes lleguen a una conciliación, el
convenio respectivo obligará a las mismas y su
cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial. En
caso contrario quedarán a salvo sus derechos para acudir a
la vía judicial.

10.3 Cualquiera de las partes podrá pedir que la controversia
sea remitida a los mecanismos formales de solución de
controversias, en los cuales- la interpretación y
cumplimiento del presente contrato, las Partes se someten
a las leyes y disposiciones aplicables en el territorio
mexicano, y a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales Federales de la Ciudad de México, D.F.
Asimismo, el Proveedor declará' ser de la nacionalidad
que se indica en las CEe y coñviene en no invocar la
protección de su gobierno. No obstante las referencias a la
solución de controversias en este documento

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus
obligaciones respectivas en virtud del Contrato, a
menos que las partes acuerden de otra manera; y

(b) el Comprador pagará el·· dinero que le adeude al
Proveedor.

11.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según
lo estipulado en la Lista de Requisitos.

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Cláusula 32.1 de las COC, la 2(/
Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios
Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y
Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de
Requisitos. Los detalles de los documentos de embarque y
otros que deberá suministrar el Proveedor se especifican en y,.
las CEe. .~
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13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y
Servicios Conexos incluidos en el Alcance de Suministros
de conformidad con la Cláusula 11 de las CGC, el Plan de
Entrega y Cronograma de Cumplimiento, de conformidad
con la Cláusula 12 de las CGc.

14.1 El precio que cobre el Proveedor por los Bienes
proporcionados y los Servicios Conexos prestados en
virtud del contrato no podrán ser diferentes de los
cotizados por el Proveedor en su oferta.

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por
anticipo, si corresponde, se pagará según se establece en
las CEC.

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá
ser por escrito, acompañada de recibos que describan,
según corresponda, los Bienes entregados y los Servicios
Conexos cumplidos, y de los documentos presentados de
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC y en
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el
Contrato. La factura y solicitud de pago deberán expresar
claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado
(IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias
aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá
exceder el valor del precio total de la oferta o las
enmiendas aprobadas de conformidad con la Cláusula 32
de las CGC.

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, dentro del
plazo establecido en las CEC, sin exceder cuarenta y cinco
(45) días después de la presentación de una factura por el
Proveedor, y después de que el Comprador la haya
aceptado.

15.4 La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor en
virtud de este Contrato se especifican en las CEe.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o
dentro del plazo establecido en la Cláusula 15.3 de las
CGC, el Comprador pagará al Proveedor interés sobre los

montos de los pagos morosos a la tasa establecida en las \/-~i-_-.··
CEC, por el período de la demora hasta que haya
efectuado el pago completo, ya sea antes o después de
cualquier juicio.

16. Impuestos y 16.1 El Proveedor extranjero será totalmente responsable del
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derechos pago de todos los impuestos, derechos de timbre, derechos
de licencia, cuotas compensatorias, y todos los otros
gravámenes que sean exigibles fuera y dentro de México,
hasta el momento en que los bienes sean entregados al
Comprador.

16.2 El Proveedor nacional será totalmente responsable por
todos los impuestos, derechos, dérechos de licencia, etc.,
que haya que pagar hasta el momento en que los bienes
contratados sean entregados al Comprador.

17. Garantía
Cumplimiento

17.1 El Proveedor seleccionado, dentro de los diez (10) días
posteriores a la firma del Contrato, otorgará una garantía
de cumplimiento al Comprador por un diez por ciento
(10%) del monto total del Contrato.

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán
pagaderos al Comprador como indemnización por
cualquier pérdida que le pudiera ocasionar el
incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en
virtud del Contrato.

17.3 La Garantía de Cumplimiento, deberá estar denominada en
la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda
de libre convertibilidad aceptable al Comprador, y
presentada en una de los formatos estipuladas por el
Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al
Comprador.'

17.4 A menos que se indique otra coSa en las CEC, la Garantía
de Cumplimento será liberada por el Comprador y
devuelta al Proveedor a más tardar veintiocho (28) días
contados a partir de la fecha de Cumplimiento de las
obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato,
incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de
los bienes.

19. Confidencialidad

18. Derechos de Autor 18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y
otros materiales conteniendo datos e información
proporcionada al Comprador por el Proveedor, seguirán
siendo de propiedad del Proveedor. Si esta información
fue suministrada al Comprador directamente o a través del
Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de
materiales, el derecho de autor de dichos material seguirá
siendo de propiedad de dichos terceros.

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener
confidencialidad y en ningún momento divulgarán a
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de la Información terceros, sin el consentimiento de la otra parte,
documentos, datos u otra información que hubiera sido
directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en
conexión con el Contrato, antes, durante o después de la
ejecución del mismo. No obstante lo anterior, el Proveedor
podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos,
datos e información recibidos del Comprador para que
puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato. En
tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas
un compromiso de confidencialidad similar al requerido
del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no
esté relacionado con el Contrato. Así mismo el Proveedor
no utilizará los documentos, datos u otra información
recibida del Comprador para ningún otro propósito
diferente al de la ejecución del Contrato.

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las
Cláusulas 19.1 Y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no
aplicará a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con
el Banco u otras instituciones que participan en el
financiamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público
sin culpa de ninguna de las partes;

(c) puede comprobarse que estaba en poseSlOn de esa
parte en el momento que fue divulgada y no fue
obtenida previamente directa o indirectamente de la
otra parte; o

.-\

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la
disponibilidad de esa parte por una tercera parte que no
tenía obligación de confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC
no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien
esto compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los
Suministros o cualquier parte de ellos.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC
permanecerán válidas después del cumplimiento o
terminación del contrato por cualquier razón.
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20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos
los subcontratos que adjudique en,virtud del Contrato si no
los hubiera especificado en su oferta. Dichas
notificaciones, en la oferta original o efectuada
posteriormente, no eximirán al Proveedor de sus
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades
contraídas en virtud del Contrato.".-

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las
disposiciones de las Cláusulas 3 de las COc.

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo
este contrato deberán ajustarse a las especificaciones
técnicas y a las normas estipuladas en la Sección VI,
Lista de Requisitos y, cuando no se hace referencia a
una norma aplicable, la norma será equivalente o
superior a las normas oficiales cuya aplicación sea
apropiada en el país de origen de los Bienes.

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar
responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano,
especificación u otro documento, o por cualquier
modificación proporcionada o diseñada por o en
nombre del Comprador, mediante notificación al
Comprador de dicho rechazo,

d

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos
y normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse,
la edición o versión revisada de dichos códigos y
normas será la especificada en la Lista de Requisitos.
Cualquier cambio de dichos códigos o normas
durante la ejecución del Contrato se aplicará
solamente con la aprobación previa del Comprador y
dicho cambio se regirá de conformidad con la
Cláusula 32 de las COCo

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria
para impedir que se dañen o deterioren durante el
transporte al lugar de destino final indicado en el Contrato.
El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin
limitaciones, su manipulación hrusca y descuidada, su
exposición a temperaturas extremas, la sal y las
precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos.
En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta,
cuando corresponda, la lejanía del)ugar de destino final de
los bienes y la carencia de equipo pesado de carga y



Contrato LPN-OO 112015-14

23. Seguros

24. Transporte

25. Inspecciones y
Pruebas

30

descarga en todos los puntos en que los bienes deban
transbordarse.

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se
coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir
estrictamente con los requisitos especiales que se hayan
estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro
requisito, si lo hubiere, especificado en las CEC y en
cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador.

23.1 No existen obligaciones en materia de seguros.

24.1 La responsabilidad por los arreglos de transporte de los
Bienes se regirá de conformidad con los Incoterms
indicados.

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones
de los Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las
CEC, por su cuenta y sin costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las
instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, en el
lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los
Bienes o en otro lugar en el país del Comprador
establecido en las CEe. De conformidad con la Cláusula
25.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones o pruebas
sean realizadas en recintos del Proveedor o de sus
subcontratistas se les proporcionarán a los inspectores
todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el
acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo
alguno para el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho
a presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en
la Cláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma
todos los costos y gastos que ocasione su participación,
incluyendo gastos de viaje, alojamiento y alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas
e inspecciones, notificará oportunamente al Comprador
indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de
una tercera parte, si corresponde, o del fabricante cualquier
permiso o consentimiento necesario para permitir al
Comprador o a su representante designado presenciar las
pruebas o inspecciones.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice
algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas
en el Contrato, pero que considere necesarias para verificar

~ .....

~.
1



Contrato LPN-OO 112015-14

26. Liquidación por
Daños y Perjuicios

31

que las características y funcionamiento de los bienes
cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y
normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales
razonables que incurra el Proveedor por dichas pruebas e
inspecciones serán sumados al precio del Contrato.
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran
el avance de la fabricación y/o.el desempeño de otras
obligaciones del Proveedor bajo- el Contrato, deberán
realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de
Entrega y de Cumplimiento y.de las otras obligaciones
afectadas.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o
componentes de ellos que no pasen las pruebas o
inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El
Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes
o componentes rechazados o hacer las modificaciones
necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún
costo para el Comprador. Asimismo, tendrá que repetir las
pruebas o inspecciones, sin 'ningún costo para el
Comprador, una vez que notifique al Comprador de
conformidad con la Cláusula 25.4 de las COCo

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la
presencia del Comprador o de 'su representante, ni la
emisión de informes, de conformidad con la Cláusula 25.6
de las COC, lo eximirán de las garantías u otras
obligaciones en virtud del Contrato.

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de
las COC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la
totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s)
establecida(s) o con la prestación de los Servicios Conexos
dentro del período especificado en el Contrato, sin
perjuicio de los demás recursos que el Comprador tenga en
virtud del Contrato, éste podrá deducir del Precio del
Contrato por concepto de liquidación de daños y
perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio
de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no
prestados establecido en las CEe por cada semana o parte
de la semana de retraso hasta alcanzar el máximo del
porcentaje especificado en esas CEe. Al alcanzar el
máximo establecido, el Comprador podrá dar por
terminado el contrato de conform,idad con la Cláusula 34
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de las CGC.

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados
en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más
reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes
en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato
disponga otra cosa.

27.2 De conformidad con la Cláusula 21.1 (b) de las CGC, el
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados
estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,
materiales o manufactura, durante el uso normal de los
bienes en las condiciones que imperen en el país de destino
final.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de
terminación sea la más temprana entre los períodos
siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los
bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido
entregados y aceptados en el punto final de destino
indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de
la fecha de embarque en el puerto o lugar de flete en el
país de origen.

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de
los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible,
inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables
para inspeccionar tales defectos.

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicaclOn, y
dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o
reemplazar los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún
costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no
cumple con corregir los defectos dentro del plazo
establecido en las CEC, el Comprador, dentro de un
tiempo razonable, podrá proceder a tornar las medidas
necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el
Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del
Contrato.

28.1 De conformidad con la Cláusula 28.2, el Proveedor
indemnizará y liberará de toda responsabilidad al
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Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de
pleitos, acciones o procedimientos administrativos,
reclamaciones, demandas, pérdidª-s, daños, costos y gastos
de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios
por representación legal, que el Comprador tenga que
incurrir como resultado de transgresión o supuesta
transgresión de derechos de patente, uso de modelo, diseño
registrado, marca registrada, derecho de autor u otro
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente
en la fecha del Contrato debido a:

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso
de los bienes en el País donde está el lugar del
proyecto; y

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes
en cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una
parte de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el
Contrato o para fines que no pudieran inferirse
razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco
cubrirá cualquier transgresión que resultara del uso de los
Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido
como resultado de asociación o combinación con otro
equipo, planta o materiales no suministrados por el
Proveedor en virtud del Contrato.

28.2 Si se entablara un proceso legal 9, una demanda contra el
Comprador como resultado de alguna de las situaciones
indicadas en la Cláusula 28.1 de las COC, el Comprador
notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia
cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho
proceso o demanda, y realizará las negociaciones
necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o
demanda.

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de
veintiocho (28) días a partir del recibo de dicha
comunicación de su intención de proceder con tales
procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a
emprender dichas acciones en su propio nombre.

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor
pueda contestar las citadas acciones legales o
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera

j¡
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incurrido.

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir liberar de culpa
al Proveedor y a sus empleados, funcionarios y
Subcontratistas, por cualquier litigio, acción legal o
procedimiento administrativo, reclamo, demanda, pérdida,
daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo
honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al
Proveedor como resultado de cualquier transgresión o
supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos,
diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor,
o cualquier otro derecho de propiedad intelectual
registrado o ya existente a la fecha del Contrato, que
pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos,
planos, especificaciones, u otros documentos o materiales
que hubieran sido suministrados o diseñados por el
Comprador o a nombre suyo.

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala
fe,

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad
contractual, de agravio o de otra índole frente al
Comprador por pérdidas o daños indirectos o
consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de
producción, o pérdidas de ganancias o por costo de
intereses, estipulándose que esta exclusión no se
aplicará a ninguna de las obligaciones del Proveedor de
pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en
el Contrato, y

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al
Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra
índole, no podrá exceder el Precio del Contrato,
entendiéndose que tal limitación de responsabilidad no
se aplicará a los costos provenientes de la reparación o
reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la obligación
del Proveedor de indemnizar al Comprador por
transgresiones de patente.

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después
de la fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas,
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase
o se modificase en el lugar del País del Comprador donde
está ubicado el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en
interpretación o aplicación por las autoridades competentes)
y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio
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31. Fuerza Mayor

32. Ordenes de
Cambio y
Enmiendas al
Contrato
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del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la
medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos
cambios en el desempeño de sus pbligaciones en virtud del
Contrato.

31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía
de Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o
terminación por incumplimiento en la medida en que la
demora o el incumplimiento de sUs obligaciones en virtud
del Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

31.2 Para fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un
evento o situación fuera del control del Proveedor que es
imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o
negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin
que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su
capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios,
inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y
embargos de cargamentos.

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor
notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad
posible sobre dicha condición y causa. A menos que el
Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor
continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del
Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y
buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que
no estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor
existente. e

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar
cambios dentro del marco general del Contrato, mediante
orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de
las CGC, en uno o más de los siguientes aspectos:

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes
que deban suministrarse en virtud al Contrato deban
ser fabricados específicamente para el Comprador;

(b) la forma de embarque o de embalaje;

(c) el lugar de entrega, y/o

(d) los Servicios Conexos q\l.e deba suministrar el
Proveedor.

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara aumento o
disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el
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33. Prórroga de los
Plazos

34. Terminación del
Contrato

36

Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud
del Contrato, se efectuará un ajuste equitativo al Precio del
Contrato o al Plan de Entregas/de Cumplimiento, o a ambas
cosas, que no podrá ser mayor al veinte por ciento (20%) del
precio, dicha modificación se realizará dentro de los doce
(12) meses posteriores a la firma del Contrato el cual se
enmendará según corresponda. El Proveedor presentará la
solicitud de ajuste de conformidad con esta Cláusula, dentro
de los veintiocho (28) días contados a partir de la fecha en
que éste reciba la solicitud de la orden de cambio del
Comprador.

32.3 Dentro del marco general del Contrato, los Servicios
Conexos que pudieran ser necesarios pero que no fueron
incluidos en el contrato no podrán exceder el 5% del valor
del Contrato, y en tal caso los precios no podrán exceder los
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios
similares.

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda
por escrito ejecutada por ambas partes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato,
el Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones
que impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el
cumplimiento de los Servicios Conexos de conformidad con
la Cláusula 11 de las CGC, el Proveedor informará
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora,
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible
después de recibir la comunicación del Proveedor, el
Comprador evaluará la situación y a su discreción podrá
prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor. En dicha
circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante
una emnienda al Contrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la
Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño
de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al
Proveedor a la imposición de liquidación por daños y
perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 de las CGC, a
menos que se acuerde una prórroga en virtud de la Cláusula
33.1 de las CGC.

~.1
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Por el Contratante 34.1 El Contratante podrá, dar por terminado el Contrato en su
totalidad o en parte dentro de los cinco (5) días siguientes a
la recepción de una notificación por escrito al Proveedor, si
éste incurre en incumplimiento del"Contrato entre los cuales
se incluyen pero no está limitado a los siguientes:

a) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los
Bienes dentro del período establecido en el
Contrato, o dentro de álguna prórroga otorgada
por el Comprador dé conformidad con la
Cláusula 33 de las cac;

b) si éste se declarase en quiebra o en estado de
insolvencia. En tal caso, la terminación será sin
indemnización alguna para el Proveedor,
siempre que dicha terminación no perjudique o
afecte algún derecho de acción o recurso que
tenga o pudiera llegar a tener posteriormente
hacia el Comprador;

c) si el Proveedor no mantiene una Garantía de
Cumplimiento;

d) si el Proveedor ha dep:lOrado la entrega de los
bienes por el número de días por el cual la
cantidad máxima de daños pueden ser pagados
de acuerdo con la Cláusula 26.1 de las CGC y
las CEe.

e) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra
obligación en virtud del Contrato; o

Para ambos Bancos
[En el caso del BID
para contratos de
préstamos firmados
bajo la política GN
2349-7J
-NO APLICA-

En el caso del BID
[Para contratos de
préstamo firmados
bajo política GN-2349
9]

f)

f)

Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante
el proceso de licitación o de ejecución del
Contrato, ha participado en actos de fraude y
corrupción, según se define en la Cláusula 3 de
las CGC

Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante
el proceso de licitación o de ejecución del
Contrato, ha participado en prácticas prohibidas,
según se define en la Cláusula 3 de las CGC.

1
2(.
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34.2 En caso de que el Comprador termine el Contrato en su
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1 de
estas COC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios Conexos
similares a los no suministrados o prestados. En estos casos,
el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos
adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo,
cuando el contrato se termine de forma parcial el Proveedor
seguirá estando obligado a completar la ejecución de
aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado
sin concluir

(i)

Terminación por
Conveniencia:

Suspensión de
Financiamiento

-\

34.3 El Comprador, mediante comunicaClOn enviada al
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o
parcialmente, en cualquier momento por razones de
interés general o bien cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
conexos originalmente pactados. La comunicación de
terminación deberá indicar que la terminación es por
conveniencia del Comprador, el alcance de la terminación
de las responsabilidades del Proveedor en virtud del
Contrato y la fecha de efectividad de dicha terminación,
no obstante lo anterior el Comprador deberá atender lo
siguiente:

a) Los bienes que ya estén fabricados y listos para émbarcar
dentro de los veintiocho (28) días siguientes al recibo por
el Proveedor de la notificación de terminación del
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de
acuerdo con los términos y precios establecidos en el
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador
podrá elegir entre las siguientes opciones:

que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo
con las condiciones y precios del Contrato; y/o

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al Proveedor
una suma convenida por aquellos Bienes o Servicios
Conexos que hubiesen sido parcialmente completados y por
los materiales y repuestos adquiridos previamente p por el

Proveedor.

34.4 En el caso de que el Banco suspenda el préstamo
o desembolso del crédito otorgado al
Contratante, parte del cual se destinaba a pagar
al Proveedor, El Contratante está obligado a
notificar al proveedor de esta suspensión en un
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Pago a la terminación
del Contrato

35. Cesión

36. Inspecciones y
Auditorias por el
Banco en el caso
del BID

[En el caso del BID
para contratos de
préstamos firmados
bajo la política GN
2349-7]
-NO APLICA-
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plazo no mayor a 7·días contados a partir de la
fecha de recepción por parte del Contratante de
la notificación de suspensión del Banco, en tal
situación el Contratante podrá terminar el
contrato conforme la cláusula 34.3 de las CGC:

34.5 Al terminarse este Contrato conforme a lo
estipulado en la Cláusula 34, el Contratante
efectuará los siguientes pagos al Proveedor de
Servicios:

a) Las remuneraciones pr.~vistas en la Cláusula 15
de estas CGC, por concepto de los bienes y
servicios conexos recibidos satisfactoriamente
antes de la fecha de entrada en vigor de la
terminación;

b) Salvo en el caso de terminación conforme a la
Cláusula 34.1 de estas CGC, el reembolso de
cualquier gasto razonable inherente a la
terminación expedita y ordenada del Contrato,
incluidos los gastos del viaje de regreso del
Personal cuando existan servicios conexos.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveegor podrán ceder total o
parcialmente los derechos y las obligaciones que hubiesen
contraído en virtud del Contrato, excepto por los derechos
de cobr06, en cuyo caso deberá contar con el
consentimiento previo por escrito del Comprador.

36.1 El Proveedor permitirá al Banc.oy a personas designadas
por éste inspeccionar las oficinas del proveedor y las
cuentas y registros del proveedor relacionados con el
proceso de licitación y con el cumplimiento del Contrato, y
someter dichas cuentas y registros a una auditoria por
auditores designados por el Banco, si éste así lo requiere.

El Proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 [Fraude y
Corrupción] la cual establece, entre otras cosas, que toda
acción con la intención de impedir sustancialmente el
ejercicio de los derechos del Banco de realizar inspecciones
y auditorías establecido en la Cláusula 36 constituye una

6 Se refiere a la posibilidad de ceder a un tercero el cobro y recibir el pago.
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[Para contratos de
préstamo firmados bajo
política GN-2349-9}

36. Inspecciones y
Auditorias en el
caso del BIRF

-NO APLICA- ."
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práctica obstructiva sujeto de sanciones por el Banco.

El Proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 [Prácticas
Prohibidas] la cual establece, entre otras cosas, que toda
acción con la intención de impedir sustancialmente el
ejercicio de los derechos del Banco de realizar inspecciones
y auditorías establecido en la Cláusula 36 constituye una
práctica obstructiva sujeto de sanciones por el Banco.

36.1 El proveedor permitirá que el Banco Mundial inspeccione las
cuentas, registros contables y archivos del proveedor
relacionados con la presentación de ofertas y la ejecución del
contrato y realice auditorias por medio de auditores
designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. Para
estos efectos, el proveedor deberá conservar todos los
documentos y registros relacionados con el proyecto
financiado por el Banco. Igualmente, entregará al Banco
todo documento necesario para la investigación pertinente
sobre denuncias de fraude y corrupción y ordenará a los
individuos, empleados o agentes del proveedor que tengan
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a
responder a las consultas provenientes de personal del
Banco. El proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 de
las CGC [Fraude y Corrupción] la cual establece, entre otras
cosas, que toda acción con la intención de impedir
sustancialmente el ejercicio de los derechos del Banco de
realizar inspecciones y auditorías constituye una práctica
obstructiva sujeto de sanciones por el Banco.
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(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de
Requisitos y las Especificaciones Técnicas)
CARRERA: AUTOTRONICA y MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ

PARTIDA 25: GATO HIDRÁULICO TIPO PATÍN
Deberá tener ruedas anchas, con sellos para prevenir contaminaciótien el aceite, estructura
reforzada, capacidad: 4 Ton, altura mínima: 100 mm, altura máxima: 508mm.

CARRERA: MANTENIMIENTO DE MOTORES Y PLANEADORES

PARTIDA 40: ESMERIL DE BANCO
Esmeril de Banco Industrial. Deberá tener Certificado UL o equivalente internacional.
Deberá estar totalmente sellado y con baleros pre-Iubricados. Switch de uso rudo. Base con
hules para evitar movimientos. Motor HP 112 HP, 115V. Árbol 1". Diámetro Piedra 10".
Velocidad RPM 1725 Grano Piedras 24/46 Incluye Guardas para piedras. Micas protectoras,
Protector para chispas. Soportes ajustables. Dos piedras.
Deberá incluir manual de usuario o instructivo de operación.

PARTIDA 43: MARTILLO NEUMÁTICO
Deberá de contar con las siguientes características mínimas:
Martillo de impacto, Velocidad: 3000 golpes por minuto a 90 libras, Diseño ergonómico,
Deberá ser útil para labores de cincelado y remachado con buterolas, Peso aproximado 1.7
kilos

PARTIDA 46: TALADRO NEUMÁTICO ANGULAR
Deberá de contar con las siguientes características mínimas:
Medida de mandril 3/8 pulg., Medidas del husillo 3/8- 24pulg. 'Diámetro interior mínimo
manguera 3/8, Nivel de sonido 94.9, Nivel de vibración <2.5, Velocidad 1800 r.p.m
Consumo promedio de aire 5.25 (149) CFM (l/min.), Operación libre de aceite, Engranajes
con rodamientos de aguja. Entrada de aire rosca 1/4 NPTF.
Deberá incluir manual de usuario o instructivo de operación.

PARTIDA 47: TALADRO NEUMÁTICO 3/8"
Deberá de contar con las siguientes características mínimas:
Taladro Neumático, Mandril de 3/8", Broquero 3/8", Conexión i/4" NPT, Velocidad 1,800
RPM Variable, Diámetro Interior de Manguera 3/8", Potencia 1/2 H.P., Presión Requerida 90
PSI, Tipo de Baleros: Precisión, Largo 7", Velocidad Reversible y Silenciador.
Deberá incluir manual de usuario o instructivo de operación.

Catálogos
El oferente deberá incluir en su oferta, por cada uno de los bienes ofertados, un catálogo
original o un catálogo impreso de la página de Internet del fabricante, siempre y cuando se
indique la dirección de la página de la cual se obtuvo.

Los catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados
de una traducción simple al español. Asimismo, deberá indicar la referencia en el catálogo
del bien ofertado.
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El oferente participante deberá incluir los catálogos debidamente firmados por el
representante legal y con sello de la empresa participante.
Todos los conceptos deberán estar referenciados e identificados en los catálogos.

Manuales
Para las partidas en que se solicita, el oferente adjudicado deberá proporcionar los manuales
de operación de los bienes en idioma español, en medio impreso y/o electrónico original en
formato PDF o Word, cuando realice la entrega del equipo en el Almacén General del
Colegio.

Centros de Servicio Autorizado
El oferente participante que resulte adjudicado deberá proporcionar una relación de al menos
un centro de servicio autorizado, el cual deberá estar ubicado en el territorio nacional, con el
propósito de facilitar en caso de requerirse alguna reparación o sustitución de los bienes.

.\

Refacciones
Los oferentes participantes deberán garantizar la existencia de refacciones para los equipos
ofertados, por un periodo de cinco años a partir de la fecha que sean entregados los bienes en
el Almacén del Conalep.
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas
Fecha de Entrega

Fecha de entrega
Unidad

Lugar de destino
Fecha límite de ofrecida por elN° de Descripción de los

Cantidad convenido según se Fecha más temprana entrega Oferente [a serArtículo Bienes física
indica en los DDL de entrega

especificada por el
Oferente]

Carrera: Autotrónica / Mantenimiento automotriz
90 días a partir de la60 días a partir de la

Gato hidráulico tipo
Pieza

Almacén General del
notificación de la notificación de la25 5

Conalep
adjudicación adjudicaciónpatín

Carrera: Mantenimiento de motores y planeadores
90 días a partir de la60 días a partir de la

Pieza
Almacén General del

notificación de la notificación de la40 Esmeril de banco 1
Conalep

adjudicación adjudicación
60 días a partir de la 90 días a partir de la

Pieza
Almacén General del

notificación de la notificación de la43 Martillo neumático 8
Conalep

adiudicación adjudicación
60 días a partir de la 90 días a partir de la

Taladro neumático
Pieza

Almacén General del
notificación de la notificación de la46 8

Conalep
ad judicación adjudicación

angular

60 días a partir de la 90 días a partir de la
Taladro neumático

Pieza
Almacén General del

notificación de la notificación de la47 8
Conalep

adjudicación adjudicación
de 3/8"

Almacén General del ~Qnalep ubicado en Santiago Graff No. 105, Col. Parque I~dustrialToluca;;:Toluca, Estado de México. Carretera Tolu~a ..
- Atlacomulco, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas.

~ ~
í

J>\
\
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(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios

originales
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índuír rimb<..IQtP.a 4<:1 C!~
rápida.



1 Apllratn de a."Tl![m:¡l;~ ~~llatr'i:ml~
! D.."berá [mer unmtCf'TUptrn' que permite la m¡m!lje$lte~,iuiáÍ'ljlU1Q
; dd m~ asi¡~JCl:1 trl&i""\1 de jauta de
; $i:!ttido de rot~n. Currirnte oomulld: 12
¡ tijliciOO El pam:l. eor.t mooúl"jc: I.\n pl30l ck m¡¡;rmllhtislíll'lté:. n.:ñ j
~¡ociuir mori* QlPm.:a ~.:l~to ~~l;ihje i::re ~I "f)llN. 1
f=t¿~simbQk~¡j dcl e$tmrnta. así CC!llilO',' blJtm~)~q

1
) t Rcle ~lIUl
'¡ ~lt ckl.~i¡;o ';,;00 í:ÚMn},

! m.-rl,,~ poÍ' ún indu,::ido m6\.'il>
¡ Bobil1ll; 2'1 V AC,'1)C 5OJ(,(t f:fr. . '
¡ aisJatltt.. Oébérá .Im:luJr mMtaje I.\n

! CQn riel DI'N. Odxra md1rlr f'
¡~PM1'~~r:ipida.
¡

"1371·;23'!5 3017·1987
~fC~ C,tlfl.0ó:0i>23-,) ¡,t
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¡' placa p<l~~ com~J)iN.~i tfi'tfulr
. simbología dclelcfuenlo. <'I$ftom':;~~p~~J'Il~,

¡
j • 15etuotfotOd6ctl:iQ:¡

!F.OltrEl.6I...-uico lml:rruplf;!( dtMla.4ar~~df~ ~ l.a;¡ de
f~~c.. CC NO, + Ni'NNC,. Sil"200mm~C~lkrEH.
¡,~c de operacióndelOl[3tlv1X1AC,~~p.í~
!il1C(llTccu. ~6nlP67.SIlli&iootlf~~:\'I."PR nro
¡ N.O. oN.C C-oomoomje' en¡:t!aaldemttteriaíai$lante.~ incl.uir
¡ OlClOllIje en placa porta-clem'Cnto Wnlpltublc \XJ'Il ri<:l DIN.·I~
1incluir $imbologio delelem~. ~~Q'!:lottle:s' .¡w:arot:w.l\'ián
I rápidlL
f

I~falocl>:Cl.TÍ\':Ol'd1~tI

¡ Foro·E¡¿~1riC() InlaTUpmr de MI&.. b rell.;::xión di~ del ro de ;
; cabl-c. ce NO. + .~'PN NC, S~" ~oomm¡¡j~Cf.lt'El:xukPEH. i
! \oltaje &: ~lól1 de 10 a. JOVl'.X4~ .~ ~dlld ¡
¡ mCl1ilT~~Ul. protección IP67. SllUdu 00liñ~~ piII1l.lX'PR TIPO !
1N.O. o N.e ConmontnJe cnplaea .dem¡ll~ llÍ$!:¡m¡ll:. IXberi i
j ¡Mlnir montajetn pracá~~OOl~bI!:oonrielDiN. ¡
j Deberé inGÍuÍf simbologia.~t:ltm¡mU:i.'lSl:como ~. w" 1¡~Jón r¡\pida. . ¡
• ¡

: lA~ode~t1e~~fu~~'t:tS~fl !
¡=~~~~to' -'a2~= ¡
i lUdilla con corn:xi(m ~CJ ~~l:
j DA. CM mooajt:·CÍ1 .pl~ dt' . ". ,'~
lm(lqI*l:npl~ p(.)rta-eI~ID ...•. . . rortriclDlN.~~
¡ incluirs:ll11bologúl dddcinen:~~lob/>me$ .para c~k\n.¡.ripídll.. . .V' . . ¡
, ',' 1
. JA~ode~~h\_ .... ..' i¡Apan1tu'Oe lSm\!lqun$tI'il~oon~:$CnUdoSl.k~i
; adtlplido ~·mmores '
i boblnlU.Co!'ri:ente

¡'llisJllll~. D..·... ·eb\:tá.. ·..•..·...•. in.·.d... U.ir.··.
con ·ríclOlN. ~iaclUfr

1 b<>mé::Spíita'¡,"¡:ifi~íÓfi ñíp1aa. .,
1

r{~ión~.~.).
¡AparllWdc~.dCc~~ión ...~~
!.rotadón.~~ ~..
I~oo~ltthdlit.(.t~~~l:~~ ctQi\
1de m~~I1lll.i$lilme· ~.itíd~ír... 'í complllililteótlriclPlNt~~fW·····
1comobom~p;lraC()nexjón..*Wjrlll.:· ,

1
!
!
I
1
1
í
~
¡
!
1
¡,
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IALJZ.ADO'Q.A

,6.. DI
CC/MbJ2..

A
_____...,...="...-::-:-~_:_~E¡;,.;."':{!'''''',,¡.':_L_'':'\~.QU,..¡¡;i.

r I?:,;.,~:lu& ......~" -"" """" """"-1
1 t. lMOItlr~' , i¡ tMotof~j~~~2\doci~ ¡f.l'G~·~.~l
, '! ,2.."0 V,~.incfW ~ mplaa port<H:l~~ f

1«ti1ridmN. ' . ' , , f
¡~t ttÍdwt !tm~ktgili. di::l dtmd:iln. llSi Wm<I ~. pma,
¡~ión nipjd;a:'. 1
¡, 1

i..El enm:n~d-ebcta incluir lós SiiU¡~ d~mrn{{J1¡: ' !'
! - .JGt de Hlt:ml1nkriw'~ instlU¡¡ci(\nc5 industriales con 26 I
¡ p¡~. ¡
! Todas IlI..~ hcrra:¡nicrilaS d.:berm de j"~ de la In is.mll tnllt'al. ¡
j J.?lU'Mli7-1l1ldo lÚla I.'llliáad y dural:rilidad. 'IlUP bajo QomlJeiol'ld d.: \1$0 ,

l rudo, , , ¡
¡ Debcri indl,lir una "1l.ri«4l.d de blll'l"U1l\Í<:mll.S a¡...I~ pml~ir QtlI'.l ¡
¡ 1i>S requi,,,itos del I-uBll! de cmb4!.io. L¡¡;¡ hcrramienta.~ ~ «-bk ¡
i aísll1rm-ento debaá11 t;$l.r ..::erti1k~ 11 1.000 \'Oltil». dI:bcri l'Umplu' ¡ ,
j can laifOl'ml1 ASTM fl5O-~1 ti W F..qulvalent<:~ y L
j OOtJ:lUl3 lEC -00900 • lJL ). VDEo $!iI$ E.quh~ 1~1

1~.' ~, cea~ ~"¡¡lei qUl:, pa7liir.Ml~ f
¡ ,,~ y .:ontÍ'l}!. d klt dcl:!e~ il ¡
¡ m~l9S$! ; , . f
j 'IPéiíi:tnbli::& . , 1
ti....~__ ..._~ .•. ~1,,~L. '" " ' .' ., , ' .. I

1:~f::~~?J=tfl~~iMew1¡ ! ángulo deja~ll ' ¡
¡ I piu:m,d.f8.1l2 pulg~lNp 1
¡ LPirit.l\i.Wl1l'MUl'1\ ylenglletl1 11) J'!IJ~ ",1
I ~ =--,,:,,=:::,,:~:""Jt;!J"ll&t
1 1~_lítl,Ú(¡1l~. ,1/8~ x:3 pulpW

J
' :r~11¡¡¡.for, 3J16Jdl'
I . r:=a5:~~
j : 1 Phillips " ..
11'" ,.' , ,;l\ijji~''¡

'¡',' t dei~Uadof tipa Pfllllip$. ti :1 ¡1

, 1 U\\l'\'~ jiár1i~its 3116pul~~ "
1 111l\vj;: plirn~C'M 114puli~1
¡ lU¡tvcpW-a.nierl;fl$ 5t}ijpu1~~~I ", ." 1! l:ffl¡\,eparalUei'áilidtJ,'lpúl~~' , . \

, ,1' HIl\'Y.c~~,mt ..'j'
, Jll1í~'~ p.¡¡ta·fUliIN¡t$ 112 pu~b .,.'

1 "l·
,t " l'
1 ' "'~

¡ ir'
1 lCOll1r~Ló~~ .
! Oc:bé:ri dé conw ~tl PR~~ y~!
¡~st=$::=~~l'
! 'd#t~.!1'.'~ (~J¡
1

},
1,

l

¡
¡
1
/.'

, ,
1
~

I
1
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El PLCde~.\'taPC•.·P'f}A 1
¡J>C d<;bol~mQ» :uSil.iQMt~~~ t~ík 1
proiflllllacióa~ ....•w¡. ,'."~ •.~ ~.¡
dcaJen¡ fL"'OOERh'll~mlt~....~.\k'~~.l
(FED}. Mí ~~pattil~~'~~ptar¡
medio dl: M1:1:I'.iJri4~. ¡
C..ar¡¡".-n:ristiCl.!$; ." . '. . ¡
Volta};: de lili~ciOO: ¡·2:Q..a240 'YAC ¡
Tíi:'lnP9 de ~wla~&:.~de (JN <\ 1
Off v de OfF' llo.~!I::5ms ¡

12 c:n'tra.dá..Hlígil.ald. 120A 240 YAC ¡
8 salfd;u l¡pon:~·~ItS Ampc !
M~tOOa dept'0llflltlla: ¡
E.s.:aJcra : 30011ntls5
F50: 260 bloqUl:l\
Vi!>r:l<;i()ll rnli»imli: LOO
Rango de tem~r.í pli!l't..~ -10 a 6O"C
RAngo íkltmp¡:r~dtlli~bf<O':~lO s 1iY'c
Mlixim;a hu.!ucdild (:rcJatint}; 90';' i

AprOOarlQ jXIr 1'!mni1l$; UL. ('lJI- (,13 ~ .~ i
El¡Ui\'l1kml$ln~ ." ... '.. . ¡
P.lI.nudia.l.CDiié12~:i41~~"m~)' 1
8wdlt~ induidfi~lrt~uclr't(~!len;¡~. i
Cahkde~~&1Y~í~ónPG~PW I
.f>rogralll~ . . '. .
Seis idiotWiSe.ndf'L. ~¡
lilllilUlG, Alé:rJ;¡iblyC ....... '. .¡
La pallmulltCO' '¡~y.1lJÍ!!dlt.s 1
en runc¡onmní~; . . I
FPJ7Jlrnjento de et'1 . ...
~nesdtílipt~ i,Uid4$.:

Tmr¡'pori~

C-Mtador'n
Com~"dt'UWipo.
Djf~.. ilId.'oo"''''¡..n'.... e!Mciior .. ... .,~..•-... . ¡

Funciól'lElS ~fOTAS. I
FUí'lct6nHMI. .' ..<'<
Ceftifi~~~~'L1IJ4..0'.'
'$:U! . . . ..... .. 1

:~.Rt..CY 1

'Plo.:(0133) 3861-3910 13H-23~:S3011·19-S7 f;oc 1371-2345
-~f.( (ttr-croó2-3-5f4

.P~línl)A Z::EQtllfOIACOl'1>ICIONADO
REFtUGF.RAOÓl'\')
-Deberá tener los siguientes~te$y~t<t~
Compi-esorSemi~j.'j fJP
Retrlgerantt Ji t 34-11 - .
EVl\pOTl1dor 2 5Crpenti~ «lll \~~till\;;i6n ron.isda.
~ñmatu lIriu:l.lU, con ventil~ -'de vducldad
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'[iats.: ¡01331 3861-30"fO 1311<B45 3071· ¡'987
f\Fc. C?,4<06062 3-;' P

iDEA~uaÓN)
r ' '.' ron. jn(~an ml:1"etttc 4 ..~.

· l" " letas que .ltlclú)'1I da!(15 d.: áli~&l
.. ~~¡entl'l$. para.má.~ i:le 2!MIDhmoo&~ ;W14. '
llkbl::tli ~¡tir~r el TOE. CMmEa.CAS.. ~

·¡, Ílll.gulode.l:I~·~ d1fi:renci1len'bIla: d<:fUtdu.'drr~l:1I
·.1, éótl lmJí~ i'unclorld Y' cs:pcciil~ 'tbcnICÍlS'
~;I .' - Alinalciól'lT~Y~lem:iI.t\ b '*~ ,

í • Tecnología a'\<~ 'ikero.mñ~ 0l.:00~"
1 dé Jn~icionUt' ... ' .' .
'\' • Comunk:lldón ~<!ll lk~ ~.~Íl

. 'pru¡:haócwm~

¡Fu!Wloo d~>lllilWJlj:i.mp1U'll nJe4as,frol'lJule:l.
1 Rin ltrv hus\n 24",I Control ~mo\O coa pantalbt df, Ilju$le. en el mi:St:M.
¡ O~Óll" dof¡ ~r:.'\ coo ¡neclfdas Slti.~.
! ALISO ..::aHbmcló:f¡ de seftSOl'~, p¡:tr,l ml'l}'O¡:~~
i Dd:x:.ser romputlhle con el S~1l. ~\·o ~$..xp

coilg;a.fkas:e imaflúeS de ¡l:5\4lrio.
~~ de mj~um 'pea Me~
UMWAudi. .

,M<:mí de'~'¡¡)"Udá ~.iif~,en liemp.." md.
~dll dOOtfs.)'ú'l 'tc.\ttua1.

I
!
1
t,

I¡
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1
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lAL1ZADOR..A

mil de ali~ ron línea Je av~ romo~ dt
mc<!ición
Capaz de alíllC<.'lf ....ehículos de ~o cl'~is 'i CMToci:rla

modifjcacla.
Prueba de Cll5{ericin¡¡pin \'l dos~ y mediciQn
rolwet~ciA. camOO. .
Los s;:nsofCS se podrán insmJar rádlmi:!1!e ~' se~
.:arnt>¡ar sin ncccsidOOdc calihnaclón:
El usuario deberá P'J'der agregard.alO's ala~",,:

Ajustes de Unidlld: Los tl5\llUlas d.::hetánpod<:r sel;ec-.:ioo1M
dil~rent~s ullid4dcs de tneilicióncn CI.lalquier n'!>meI11l!-.W
romo POfl"'l.'Tlt:aje de grados. graoo;; por minuto. mm.
pulgada-

.COlv1 b...K. Iloo=--

DA

12

Dcbcni indtur los sii1\Jjentes accesorio.s:
COlltrol n:ml)'lQ inalámbrl.;o
8 C;imJlT«s de medición
2 Tomamesa.~

CPU. mOl\jló(. ¡;:cIado y moo.\\:. too l:l!> cll1uctms;tl¡:¡1I$
técrlklU suficienle5 pata SU opl.:TlJción.
1· Sujet()l' dc\'<1tál:lliC
1 Suje10r de lh:nQ
4Sujetores de rin{ltlOfdal.<tsl,
2 Cables largos y 2c:ables~
!\!llIlual o instructi\'odc operllC~

Asimismo ,~ dél>cnilncluirrilmp4o!;JC\'sdor con las $igui<:i¡tl:::sl
~sticas; .
• Cuatro postes
·Capil<idad ittlixima: 12.000lb.JS~450Kg.}

· Tiempo Ilproximlldo de clevaciOO.90 scg.
• Alrnra lotal: 80"
• Ancho total: 1.36"
• Dismncil\ entre CO!UI1lI1llS: 120"
• Ele\'adónrnaxima: '12"
• Ancho de pasillos: 12"
• Distandu.máximaemreejcs:180"
• Motor. :; Hfl,,220 V.. 1Fase

pi...: (OI33) 1377·23.45

----------~....
.;.



"[el!>.: (0133) 1377·2345
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F'Hi)..U:t-KC<,;
F';e<STA1P-,3

~~~......,..,--¡:-~----W
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IALIZADOI2.A

GA10 uro PATIN DE 3 TONELADAS
Gato Profesional
Gran <!StAbilld.adpor ~u disdlo y
ruedas ;\ndli\$""'

COMGJ2...........

DA

40



1377-2345

¡
¡
r

¡ !

1 f.,\." 1

1i --+
8 UAAfA

f

m UP'7il~

1

I ¡
¡

id? l>ewift
¡

DLS013J:-il3

1-
¡

. .

l't~J<ÚIr\ :3 221 .
Fraa~, •. JaU&€iQ t.: p. 451 as

~uLIOI33¡ 386I·304D 1371-2.3..f5 3077-1987 f;a;t;:
¡:;~f(" \Pjl0&a62 j ..5 ¡ ..(

1mo\'intientos. M<KOf HP Hí11'.w;~~~1 r,~ro ~1i 1

¡l .. 1...0.". v.e.locidad 1U>.·.M .112:5 \.1r;ilrul~:24"4{)lnc~..•~.....·p¡tt',)1
piedras- Mica1 protectOfllS.. ~-mr pan! dli5pa5. ~opon~ It
IIjl.Ut1lb1c:t..00$ piNras. ¡

l.Di:bi:tñ incluir rrnmu.W &: Wlumo ó instructh-o &: ópemcioo. ¡

VI
j('"

COMERCJAUb\tiORA: DA!E.lttiI.r S¡A;DE t.1h .
.Debidamente autori7.srlo- paíatUma~ eSta. Auterizacibn
h'4FEiUjJ.S.Á.·DE¿J'~ "i '" . .. . • .."•....•..

. ¡:~hu; ZUpopan, Jalisco 17 de Junio de 2{JJ5

I
1
fr
j
¡
1.,
¡
¡

j'PAttll'nA43: l'!fAR.TILL.O i"1::UMÁTICO I1
1~á: de OOlllllr c.on las si,flUít.nte.s c:aracten¡;t!Ol$miniJ!lW,; •
IM~mo& impacto. Velocidad: J.OOO~~ por mbMoi 90 libnu..l
¡ I)f~ eq,'ó1l6m.it:o. Deber.á SCt Util p:u:a l~ de dt~ )' i
¡ remachado etlfl buterolas. Peso lIprrn:irnadc l. '1 kilo-:s.. ¡
! t
¡PARTIDA 44: ROTO MARTILLO -------i'f---:-~¡¡,.p_-4"___:____:'-_+-~_:_::_:_::'"~_:_::_--!

I Deberá de contlil' ron· w siguientes Citlll.'1er!srkll$ nunimu:. . ... .1

"

·~$er de d~ aBooómíro. (urn:iotl.ílmícnlO~"tl1ll \'(:I«:'ídadl
. \'aril.lbJe. siSlemareversil>le. S\\.itch dCj¡lltil~. LED (k~.1
I Po(Ctlcia de erltrnda:; 65úW. ClIpll.::idad.; Co.oo:ew: 16rnm¡Sll;") • !
! Acero; IJmm(l/;n· Madera; 30rnm n·3/16"", (";J<1>I~¡xu m'tlUt'Ó: 1

j ! 044,SOObpm. Vc!Qcidad sin c:ar~: o.~..SOO;prn. Lf.ltlgltU'J IOnll: ¡I l 303t:rUn O 1·7lS"}.Cilbleaecooc.x!ón: 2.1):m {6.6ft:!. I ¡
~-----J .. lXberáll}Clult mlUlual de u~HlnrlO.oín.~tiva tú: oper~. ~ .-__+ :-==:---l .•
I 45 lFART10A '15: TALADRO DE COLUMNA ¡ 1 1J'U)OGA ¡ A-:160S

! l' De..·hctá.,d¡:.~.. oortW... siguitntes.·. ara¡;.':terísli= ro.,.bu.·ma.s: . . . ¡ ¡I 1=1~U;~~T::~~d~;oo: llOV6O~~~1¡
¡¡¡Espiga 1 C~: .~,¡[K 3,Rango .. .•. . 196(1,.~ ¡f.·.

, 1¡»IUlfillll: 92 mm, Recoi'rldc: l20 mm. A~~~J.'1lXimm.

¡ .;¡;.• tkbcráincJuir manual4kumario o in~ti\'odc oPerál.-mn. I

+-...,..,.."....-:---...,..:¡"'="==:--:-7::'"-::::-:.......,..,=::::::'==":T=:::::-====,.....-:-"-..:-,.~.............,.,...;...........................r--c-:±~.,...--l-¡ ====----.....¡. 46 ¡PA'RtrtDA46llALADRC)'N"EtP. T~ANGVtAR ! tn UP8.79
¡ 1 Deben\dc l;ootar con.la$si~~~~tnfni~: 1

¡ ji~~~t=~:'~~~~~~,::~~/~~, í
·1 . de.'.."".bmcíÓll.....•.<2......•..3,•....veIoetdlíd.·' 1800.•..... ......T•..•!'. .1'l1~.{~ ~...' .¡G.d..e...•...•...[. ¡¡ 1S.23 (I49)CFM (1lln.ht;). '~Iihtll: de'~En~ ~ ..,1.

¡.rndal1íimlns&:llgujlL~&m.~I¡"ÑPTE . 1

l---~--f..-±~==' .. :::¡·:tyo;:;....:::de;:;..··=o:.:=..·6n.,;::·~."""±-l-..................~................"'+...............-±±::...........:-,.H~-...,...:-:-:-:::-:"':"-::----i!
47 ¡~~~eonW~lliS$Í~é$~:eri~~,uxfuim~ U~ U1!iR l.

¡,..idildnl·Ncum~~~Tdt3rr~~~~~,.~ ¡
1Im",V~Jócidm h&iJO\RPM.v~.D~~morde. 1
! "3/8\ P(ll~ !J2Ft.P~ Presión·~Wl9<JPSl.npo .¡k'"
llrecisión,l:.atjt(l 1~.VelOcidtill~'et$ibl\\' YSUalclád&~ ..

'--~-:-----:':"'.!~~::;i'Di*i~.::z:.:;,á':::i.ll..é1;;,:UI::;:·r.:;m¡;,;.lU:l::::·:::;.Ull:::.I¡;:.de:=,·.=~=·;.;;o~u;;..·.;;;.irutN;::;.=i;tl.;;;... s-;;;;co~·üc:::¡..===:;:.;.,.,:.....:..~;,..,.;.,..........4,..........,..........-..l...-:---:-=-..,......:....li.----------:;ÁA.;..;!¡.. ·ÑTAM
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F«ha limite dt
Ilntr1!lt8

Flltlt.d<

9ÓiJlllf.lI¡lllttlt de 111
fliíti nClwl6n de In .

~1,K1I~;ucMfl

\ \
1\ \. \_."
t \ ·t··H

::'••..•" ••••~\1\ . '\
\ l' \\., '"'N
\ • I \\' .•~\..,1' ~ '\'"~' . '. ".

1/ '\ ..~- \{

• AdquliltlÓn dc f~l¡.iQdé~yo 1I1 Prot.e-m En$cl'IlIlIl&'Apte1'ldltlljt' de Ill~ CJlrrllrll:-;de Electromec:.inka

1. 1,~íJl de 81tnu y rhm dt 11,ntr<'K1I$

llanto lnteramel'icaoode D1!
COfl1Pflldor; COLEGtó NÁOC
Olr~tclón; Calle'16de Septi¡
C.P 52148~ Municipio de Méh~ptG,

VJ
~.;¡

-J

t0
t,.,j.i

..¡...
1.,11



.dk1s (¡'

partir pttlfoJloy rnimáJ..
de 90 drQ$. a (:i<Jrtir del

mi;S:mo o«iJ.de
odjlidlc:adóll

iJOdht, u. pi¡ftir'de l¡¡
ltllti liqlti~n de 1..

ll(ljtkll~i4n
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(f) La notificación de Adjudicación del Contrato
emitida por el Comprador





Colegio Nacional de Educación Profesional Tétnica
ORGANISMO 1".18l/CO DESCENflMlIZADO DEL E51i\00

conalep
"z(n5 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" "

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Metepec, Edo. Méx. a 17 de jUlio de 2015'
Ret:CAS/359/2015

Asunto: Resultado de la Licitación Pública
No.' LA-onL5Xo01-N6-2015 (LPN~" .
'001/2015)
Exp. 6C.3/Contratos con Procedimiento de

,Licitación Pública NacionaljExp.n/2015

COMER~IZADORA DAFERDI S.A. DE C.V. ,'o .

CALLE"PÁSEO~ LOS TILOS~MERÓ 3227,
~ÓNIA FRACcrON~TO TABACHINES,
MUNICIPIO ZAPOPAN, " .'
JALISCO, C.P. 45188 .. ,
TEL. (01333) 3861-3040, 1377-2345,3077-1987; ..
AT'N C. VÍGTORTOMÁS LÓ~EZORTEGA ,; ,
CORREO ELECTRÓNICOvlopez@d.áferdLcom.:ffix"
PRESENTE "

Reférente al:,Pro'grámá de FOÍ'rn:áei¿~"de ,Recursos' i1~manos ,;Basad~',en, C~m~p~~~~~ia~, préstamo ",
,;; 3136/0C:¡ME~"paTc~áliúente '" Hlil<il1:&i~cl(:r'porelBanc0 •• ~Inte~aIUeric<lnq,::de5' •.pe~~n;r.ollo .• (BID), ';',

,éspecí:ficaínehte': ~., á' li(.Licitaci6nP\Íplic~NQ.LA",ogL.5XQt>1",N6.,20l5·'O:.:PN-q()11~015) para. la' .'.'
AdquisiCión ,de; Equipo' de'ApoyÚ al 'P,-,oceS0 En.señ.:anza';A.:pr~ndizaje de lascarreréls'de Electrónica .
Industrial,:Autbtrónica-,MántenimientoAutomotrizy Mantenimiento de Motores y Planeadores.

Al respeetó,me permito 'informarle'que 'ha sido adjudicado en las partidas que a ,continuación se
detallan: .

25 Gato Bidráulicotipo patín 5 o 5
40 Esmeril de banco 1 o 1

43 .Taladro neumático 8 1 .' 9
46 Taladro neumático angular 8 1 9
47 Tala.dro neumático de 3/8" 8 . 1 9

Monto delContrato$76,212~00M.N. (Setenta ysei$IDil doscientos doce pesos 00/100
M.N.), IVAinclúido,importe con el que seformalizará el contratorespectivo..

Por lo anterior solicito austed, en originaly 2 copias para su cotejo la documentación que a
continuación se detalla,a fin de que la convocante se encuentre en posibilidades de realizar el
contrato correspondiente, mismo que se remitirá a la brevedad en cumplimiento con el punto 42
de la Sección I y la, Parte 3 Contrato sección VII del Documento Estándar de Licitación, para su
revisión y firma.

C.S<t3t)!(1

ACP!\I,\MB
Cnlle 16 de Septiembre No, 1'17 Ntc., Col. Lázurn Cárdcnus, Metepec. E,tlldo de ivléxieo, el' 52148

www.eonalcp.cdu.mx



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PÚ8l1CO LlfSCENIIMlIZAOO DEL ES lADO

conalep
"2015 Año del Generalísimo José María Morclos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación deAdquisiciones y Servicios

• Acta Constitutiva ysus modificaciones,
• Poder notarial del representante legal,
• Identificación oficial del representante,
• R.F.C. de la Institución,
• Alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
• .Comprobante de Domicilio, (si no está a nombre de la Institución, contrato de arrendamiento

o comodato), .
• Cambio de Domicilio (en su caso),
• Declaración anual de impuestos,
• Última declaración parcial de impuestos,

.• .Reanudación de actividades (en su caso)·
• Currículo Vitae.

No'omito1comentarlequé 'ladocumentaciónantes mencionada, debdás'erpresentada dos días
hábilés ..aJfi'recepció~'.deeste documento, enla Coordinaci6n<ieAdql1isipi9:tlesy.;ServiGios; .

~ ."< -.: ~ :." .~.( ..< >: .. \. \
Asimism,o/de.acuerdo aJá Cláusula CGC 12.1 de la$eccipn·VIH, ...C.on.diqicmes ·:Espeeia:!.es del
.contrato, le solicito incluitalmomento de la entrega de losBienes la siguiente documentación que
se señala a continuación:

.• "()rigiltal delafacWra.g:elproveedór en que sein.diq~ei~t:pártiga,desCiI"ipci¿n;.cél:ntidad,predio,
. unitario y monto total de los bienes; '.'.,. ,.', '" ',,", ",./'

• 'L JJl1él:.copladelaJistadeembarque (envío), 'con indicªCi~l1.d~lconténido.de"cad~,bulto;
• . Certificado deorigén "
• Certificado de garantía del proveedor.

Sin otro particular, ,aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

Atentamente
"OrgullosameIlte C~lJ.'l!,I~;±!

CAMPA PALACIOS
DE ADQUISICIONES YSERVICIOS

C.S.1391 'J
ACl'!.\·IMvll3

Calle 16 d.: Sepli.:mhr.: Nll. 1,17 Nlc.. Col. Uizaro Cúrdenn~, tvkt.:pce. Estado de ivléxh:o, Cl' 52148
www.conalcp.c<lu.l1Ix


